
NOMBRE DEL PROGRAMA: 
"Promoción de Huertos Comunitarios de producción agrícola para mejorar la economía y la 
seguridad alimentaria de jóvenes y familias de escasos recursos en 16 municipios del país." 

EJECUCIÓN: 

1. Año: 
2017 

2. Monto asignado: 
US$ 640,000.00 

3. Monto ejecutado: 
US$ 632,260.69 

4. Fuente de financiamiento: 
Contribución Especial para la Seguridad y Convivencia (DL-604 CESC), 

Gobierno de El Salvador. 

5. Acciones desarrolladas: 
Plan El Salvador Seguro, Fase II. 
Eje 1: PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

No. Actividades Resultados 
1 Establecimiento de 64 huertos 

comunitarios en 16 municipios 
priorizados 

• 4 huertos comunitarios 
establecidos por cada 
municipio priorizado: 
Ahuachapán, Chalchuapa, 
Nahuizalco, Izalco, San Juan 
Opico, Quezaltepeque, San 
Martín, Apopa, Santiago 
Nonualco, Olocuilta, San 
Vicente, San Pedro Perulapán, 
Ilobasco, San Miguel, 
Usulután y Conchagua. 

• 64 huertos comunitarios 
establecidos en los 16 
municipios priorizados 

2 Dotación de materiales e insumos • Semillas, fertilizantes, 
insecticidas y fungicidas 
orgánicos, material y equipo 
por cada huerto comunitario 

3 Identificación de beneficiarios en 
municipios priorizados 

• 30 beneficiarios por huerto 
comunitario 

• 120 beneficiarios por 



municipio 
• 1920 beneficiarios por los 16 

municipios 
• 695 beneficiarios registrados 

al mes de agosto de 2018 en 
los 16 municipios priorizados. 

4 Asistencia técnica y capacitación 
antes del establecimiento 

• 8 Técnicos contratados y 1 
coordinador, en el período de 
agosto a diciembre 2017, con 
la finalidad de identificar 
parcelas, establecer huertos y 
capacitar a beneficiarios en 
temas de producción, manejo 
pos cosecha y 
comercialización. 

5 Asistencia técnica y capacitación 
después del establecimiento 

• 27 Técnicos del CENTA 
brindando asistencia técnica, 
de forma periódica, con la 
finalidad de dar sostenibilidad 
a las actividades productivas y 
comerciales dentro de cada 
huerto. 

6 Coordinación con Comité 
Municipales de Prevención de la 
Violencia en cada municipio 
(CMPV) 

• Coordinaciones mensuales 
realizadas por referentes 
municipales, técnico CENTA 
y MAG, en cada municipio 
priorizado. 


